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ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES PARA EL DESARROLLO DE LA ATENCIÓN SOCIAL PRIMARIA Y 
OTROS PROGRAMAS POR LOS SERVICIOS SOCIALES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA EL AÑO 
2024. 


 Madrid, a la fecha de la firma 


REUNIDOS 


De una parte, la Excma. Sra. Dª Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud, y Asuntos Sociales, de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante Decreto 
46/2023, de 23 de junio de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en virtud de las 
competencias que le otorga el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno 
y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de 
junio, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid. 


Y de otra, el Ilmo. Sr. D. Manuel Bautista Monjón, Alcalde del Ayuntamiento de Móstoles, elegido 
por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en nombre y representación del citado 
Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el artículo 124.4 a) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 


Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, reconociéndose 
mutuamente capacidad y legitimación para suscribir la presente Adenda de prórroga del 
Convenio de colaboración vigente, y  


MANIFIESTAN 


El día  de 2023 se firmó un Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, a través 
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Móstoles para el 
desarrollo de la Atención Social Primaria y otros programas por los servicios sociales de las 
entidades locales. 


La Cláusula Decimoséptima del citado Convenio de colaboración establece su duración, fijando 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023. 


La misma cláusula señala que antes de la finalización de la vigencia de este Convenio o en su 
caso de cualquiera de sus prórrogas, las partes por mutuo acuerdo podrán acordar, de forma 
expresa y por escrito, su prórroga por el mismo periodo de tiempo o inferior al plazo inicial, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 49 h) de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre. 


Asimismo, dicha cláusula prevé que las partes podrán modificar el Convenio de mutuo acuerdo, 
mediante la suscripción de la correspondiente Adenda. 


Ambas partes, consideran necesario procurar la estabilidad y desarrollo del sistema público de 
servicios sociales, y en virtud de lo expuesto suscriben la presente Adenda de Prórroga conforme 
a la siguiente: 
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CLAUSULAS 


PRIMERA: PRÓRROGA DEL CONVENIO 


Se prorroga para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, el 
Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Móstoles para el desarrollo de la 
Atención Social Primaria y otros programas por los servicios sociales de las entidades locales, de 
acuerdo con lo dispuesto en su Cláusula Decimoséptima. 


Así mismo se mantiene el contenido de la Cláusula Quinta del Convenio sobre la financiación, en 
los importes establecidos en el Convenio de referencia, que se lleva a cabo en los siguientes 
términos:  


FINANCIACIÓN 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


ENTIDAD 
LOCAL 


TOTAL 


Anexo I: Prestaciones Básicas de 
Servicios Sociales 


1.473.528,93 953.155,26 2.426.684,19 


Anexo II: Protección integral a la 
infancia y a la adolescencia frente a 
la violencia 


218.200,00 103.800,00 322.000,00 


Anexo III: Protección a la familia y 
Atención a la Pobreza infantil 


262.372,12 0,00 262.372,12 


Anexo IV: Voluntariado 
Sin obligación 


económica 
Sin obligación 


económica 
Sin obligación 


económica 


TOTAL 1.954.101,05 1.056.955,26 3.011.056,31 


 


El gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto para el 2024 de la 


Consejería competente en materia de Servicios Sociales. 


SEGUNDA: FORMA DE PAGO 
La aportación económica de la Comunidad de Madrid prevista en la cláusula anterior, 
correspondiente a la financiación de los gastos de gestión, programas y proyectos, será abonada 
a la Entidad Local mediante un pago único dentro de los tres meses siguientes a la formalización 
de la Adenda de prórroga, sin perjuicio de la justificación y liquidación del ejercicio anterior.   
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Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma la presente Adenda de 
Prórroga, siendo la fecha de formalización de la misma la correspondiente a la de la firma de la 
Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma, a la que figure en el encabezamiento. 
 


LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
ASUNTOS SOCIALES 


EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES 


  


Fdo.: ANA DÁVILA-PONCE DE LEÓN MUNICIO Fdo.: MANUEL BAUTISTA MONJÓN 


 








 


 
Ayuntamiento de Móstoles 


 
 


RELACIÓN DE CONVENIOS DE LA CONCEJALÍA DE FAMILIA, MAYORES, SANIDAD, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
(AREA DE BIENESTAR SOCIAL) 


 CON LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL EJERCICIO 2024 
 


CONVENIO 


 


IMPORTE  
 
 


2024 


PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS 


A LAS QUE SE 
IMPUTA AL GASTO 


2024 


TOTAL 
APORTACION 


COMUNIDAD DE 
MADRID 


2024 


TOTAL 
APORTACION 


CONTRACTUAL 
AYUNTAMIENTO 


2024 


OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 


PAGO Y/O 
DERECHOS 


ECONOMICOS 
PENDIENTES DE 


COBRO 
EJERCICIOS 


ANTERIORES 


CLAUSULA 
DE 


RETENCION 


Prórroga del Convenio de Colaboración 
entre la Comunidad de Madrid, a través 
de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de 


Móstoles, para el desarrollo de la 
Atención Social Primaria y otros 


programas por los Servicios Sociales de 
las Entidades Locales para el año 2024. 


      


3.011.056,31 €      


 


45.2311.CAP 1 
45.2311.22710 
45.2311.22711 
45.2311.22738 
45.2311.22740 
45.2311.22799 
45.2311.48000 


 


     


1.954.101,05 €  


 


        


1.056.955,26 €   


 


 


 


480.572,12 € 


(1) 


 


 


NO 


TOTALES ……………………………. 3.011.056,31 €   1.954.101,05 €  1.056.955,26 €   480.572,12 €  


. 
(1) Corresponde a los importes de los Anexos II y III del Convenio del ejercicio 2023. 


 
Móstoles, a 5 de diciembre de 2023. 


 
 
 
 
 


Fdo.: Maria José González Peón 
DIRECTORA DE BIENESTAR SOCIAL 





				2023-12-05T08:22:51+0100

		GONZALEZ PEON MARIAJOSE - DNI 35311764W
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior


28 ACUERDO de 7 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se
determinan las cuantías correspondientes a la anualidad de 2023, del programa
de apoyo a las policías locales de la Comunidad de Madrid para los años 2021
a 2024, y se autoriza el gasto de tramitación anticipada en materia de personal,
por un importe total de 68.691.428,78 euros.


El Programa de Apoyo a los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid para
los años 2021 a 2024, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre
de 2020, y modificado mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2022,
pretende coadyuvar a dichos cuerpos en el cumplimento de determinados objetivos de in-
terés para la Comunidad de Madrid vinculados a sus competencias, con mayor autosufi-
ciencia y eficacia a través de los medios materiales y humanos necesarios.


Dicho programa, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno, se estructura en torno
a tres ejes, la ayuda a gastos de personal de los cuerpos de policía local, ayudas para la com-
pra de material destinado a las policías locales para cumplir los objetivos del programa y la
participación municipal en el Centro de Coordinación Municipal existente en la Agencia de
Seguridad y Emergencias Madrid 112 que integre el conocimiento y competencia de los agen-
tes de policía local en la respuesta de seguridad y emergencias de la Comunidad de Madrid.


Los apartados noveno y décimo del programa determinan cómo se han de distribuir las
cuantías entre los tres ejes del programa, y cómo se ha de calcular la cuantía máxima a la
que podrá tener acceso cada municipio participante para gastos de personal.


En concreto, el apartado noveno del programa determina cómo se han de distribuir las
cuantías entre los tres ejes del programa, la ayuda a gastos de personal de los cuerpos de po-
licía local, las ayudas para la adquisición de medios materiales destinados a las policías lo-
cales para cumplir los objetivos del programa y la participación municipal en el Centro de
Coordinación Municipal existente en la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112.


El apartado décimo del programa establece a su vez cómo se ha de calcular la cuantía máxi-
ma a la que podrá tener acceso cada municipio participante para gastos de personal, en atención
a la población censada en cada municipio y la ratio de policía local por cada 1.000 habitantes.


Es objeto del presente acuerdo en primer lugar distribuir los créditos para la financia-
ción del programa para el año 2023, y en segundo lugar, autorizar en consecuencia un gas-
to de 68.691.428,78 euros para el eje correspondiente a la ayuda para gasto de personal, con
cargo al programa 132A “Seguridad”, con carácter anticipado, de conformidad con el ar-
tículo 56 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.


Por todo lo anterior, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, conforme a su artículo 4.5.c), así como en el artículo 69.1.c) de la Ley
9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en rela-
ción con el artículo 46 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 2022, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia, e Inte-
rior, el Consejo de Gobierno previa deliberación en su reunión del día 7 de diciembre de 2022,


ACUERDA


Primero


Distribución de créditos para la financiación del programa para el año 2023


1. De conformidad con lo establecido en los apartados noveno y décimo del Progra-
ma de Apoyo a los Cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid para los años 2021
a 2024 se determina el siguiente reparto del programa para el año 2023:


a) Crédito máximo destinado a la concesión directa de la subvención por gastos de
personal: 68.691.428,78 euros.
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b) Crédito máximo destinado a la concesión por concurrencia competitiva de la sub-
vención para la adquisición de medios materiales para los cuerpos de policía local
participantes en el programa: 872.367,22 euros.


2. Según lo establecido en el apartado décimo.3, el máximo que cada ayuntamiento
podrá justificar por cada objetivo en relación al máximo total que tenga atribuido para el
año 2023 será el siguiente:


a) Objetivo de seguridad ciudadana, apartado cuarto letra a: el 50 por 100.
b) Objetivo de seguridad vial, apartado cuarto letra b: el 20 por 100.
c) Objetivo relacionado con actuaciones preventivas del delito y del riesgo, apartado


cuarto letra c: el 20 por 100.
d) Objetivo de ejercicio por parte de las policías locales de funciones en su término


municipal relacionadas con el cumplimiento de normativa y actos administrativos
de la Comunidad, apartado cuarto letra d: el 10 por 100.


Segundo


Autorización del gasto para la subvención por gastos de personal para 2023


1. Autorizar el gasto para la subvención por gastos de personal para 2023 por un im-
porte total de 68.691.428,78 euros, con cargo al programa 132A “Seguridad”, subconcep-
to 46309, destinada a los ayuntamientos determinados en el Anexo y por las cuantías má-
ximas que en él se establecen.


2. La eficacia de este acuerdo queda condicionada a la existencia de crédito adecua-
do y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023.


Tercero


Efectos


El presente acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


Acordado en Madrid, a 7 de diciembre de 2022.


El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ


La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO
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ANEXO 


MUNICIPIOS Y CUANTÍA MÁXIMA SUBVENCIONABLE POR MUNICIPIO 
PARA GASTOS DE PERSONAL 


MUNICIPIO CUANTÍA DEFINITIVA 
PARA 2023 


AJALVIR 229.124,00 € 


ÁLAMO EL 450.814,00 € 


ALCALA DE HENARES 2.743.748,00 € 


ALCOBENDAS 2.040.307,50 € 


ALCORCÓN 2.391.438,00 € 


ALDEA DEL FRESNO 151.165,00 € 


ALGETE 466.852,50 € 


ALPEDRETE 628.278,00 € 


ARANJUEZ 957.328,00 € 


ARGANDA DEL REY 1.402.176,00 € 


ARROYOMOLINOS 606.366,00 € 


BATRES 104.753,50 € 


BECERRIL DE LA SIERRA 158.808,00 € 


BELMONTE DE TAJO 85.799,00 € 


BOADILLA DEL MONTE 1.181.040,00 € 


BOALO EL 208.234,00 € 


BRUNETE 450.492,00 € 


BUSTARVIEJO 170.163,00 € 


CABANILLAS DE LA SIERRA 64.931,63 € 


CABRERA LA 175.266,00 € 


CADALSO DE LOS VIDRIOS 156.947,00 € 


CAMARMA DE ESTERUELAS 245.537,50 € 


CASARRUBUELOS 99.262,80 € 


CAMPO REAL 166.816,00 € 


CERCEDILLA 334.834,50 € 


CHINCHÓN 250.523,00 € 


CIEMPOZUELOS 451.494,00 € 


COBEÑA 193.544,00 € 


COLLADO MEDIANO 334.334,00 € 


COLLADO VILLALBA 1.021.200,00 € 


COLMENAR DE OREJA 194.290,20 € 


COLMENAR VIEJO 839.680,00 € 


COLMENAREJO 243.776,00 € 


COSLADA 1.300.368,00 € 


CUBAS DE LA SAGRA 155.422,80 € 


DAGANZO DE ARRIBA 441.840,00 € 


ESCORIAL, EL 696.948,00 € 


FRESNEDILLAS OLIVA 85.358,00 € 


FUENLABRADA 2.691.262,00 € 


FUENTE EL SAZ DE JARAMA 313.176,50 € 


FUENTIDUEÑA DE TAJO 56.145,60 € 


GALAPAGAR 624.816,00 € 


GETAFE 2.563.330,00 € 


GRIÑÓN 314.010,00 € 


GUADALÍX DE LA SIERRA 300.027,00 € 


GUADARRAMA 502.410,00 € 


HOYO DE MANZANARES 282.100,00 € 


HUMANES DE MADRID 828.912,00 € 


LEGANÉS 2.365.801,20 € 


LOECHES 230.360,00 € 


MAJADAHONDA 1.440.680,00 € 


MANZANARES EL REAL 239.252,00 € 


MECO 625.926,00 € 


MEJORADA DEL CAMPO 747.715,50 € 


MIRAFLORES DE LA SIERRA 154.089,00 € 


MOLAR EL 301.957,50 € 


MOLINOS LOS 223.587,00 € 


MORALEJA DE ENMEDIO 172.055,00 € 


MORALZARZAL 570.066,00 € 


MORATA DE TAJUÑA 257.530,00 € 


MÓSTOLES 3.357.013,25 € 
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MUNICIPIO 
CUANTÍA DEFINITIVA 


PARA 2023 


NAVACERRADA 157.780,00 € 


NAVALAGAMELLA 133.280,00 € 


NAVALCARNERO 552.510,00 € 


NAVAS DEL REY 85.736,00 € 


NUEVO BAZTÁN 172.380,00 € 


PARACUELLOS DE JARAMA 425.007,00 € 


PARLA 1.843.646,00 € 


PEDREZUELA 202.345,00 € 


PELAYOS DE LA PRESA 96.711,50 € 


PERALES DE TAJUÑA 85.652,00 € 


PEZUELA DE LAS TORRES 58.441,13 € 


PINTO 856.592,00 € 


POZUELO DE ALARCÓN 1.894.144,00 € 


QUIJORNA 115.451,50 € 


RIVAS-VACIAMADRID 1.486.800,00 € 


ROBLEDO DE CHAVELA 219.471,00 € 


ROZAS DE MADRID, LAS 1.897.240,00 € 


SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 568.596,00 € 


SAN FERNANDO DE HENARES 884.542,50 € 


SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 775.068,00 € 


SAN MARTÍN  VALDEIGLESIAS 398.580,00 € 


SAN MARTÍN DE LA VEGA 595.590,00 € 


SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 1.819.240,00 € 


SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA 80.384,50 € 


SERRANILLOS DEL VALLE 124.012,00 € 


SEVILLA LA NUEVA 425.197,50 € 


SOTO DEL REAL 295.457,50 € 


TIELMES 77.868,00 € 


TITULCIA 77.174,00 € 


TORREJON DE ARDOZ 2.323.492,50 € 


TORREJÓN DE LA CALZADA 434.479,50 € 


TORREJÓN DE VELASCO 225.106,00 € 


TORRELAGUNA 176.292,00 € 


TORRELODONES 434.196,00 € 


TORRES DE LA ALAMEDA 351.669,50 € 


TRES CANTOS 877.518,00 € 


VALDEMORILLO 556.290,00 € 


VALDEMORO 1.241.392,00 € 


VALDILECHA 122.635,38 € 


VELILLA DE SAN ANTONIO 526.806,00 € 


VENTURADA 150.381,00 € 


VILLA DEL PRADO 311.083,50 € 


VILLACONEJOS 87.292,80 € 


VILLALBILLA 632.058,00 € 


VILLAMANTA 129.507,00 € 


VILLANUEVA DE LA CAÑADA 711.270,00 € 


VILLANUEVA DEL PARDILLO 727.020,00 € 


VILLAREJO DE SALVANÉS 343.616,00 € 


VILLAVICIOSA DE ODÓN 882.945,00 € 


TOTAL 68.691.428,78 € 
 


(03/24.159/22)
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PARTNERSHIP AGREEMENT 
entre 


 
el MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES (MISSM) 


 
y 
 


AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES 
 


para el proyecto europeo 
 


Nº101083848 
 


CISDO: 
 
 


Cooperación Interpolicial y Social contra los Delitos de Odio 
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El Partnership Agreement, en adelante el acuerdo, se realiza entre el Ministerio de Inclusión, 


Seguridad Social y Migraciones (MISSM), con sede en la C/José Abascal, 39, Madrid 


28071, España, institución pública legalmente representada por la Secretaria de Estado de 


Migraciones, Doña Isabel Castro Fernández, en adelante, el coordinador, 


 


Y 


 


 


Ayuntamiento de Móstoles, con sede en –Plaza España 1, Móstoles 28934 Madrid-, 


representado por D. Pedro Daniel Rey Fernández, con DNI:  08836906F, Secretario del 


Ayuntamiento de Móstoles, adelante, la cobeneficiaria 


  


Ambas partes acuerdan los siguientes términos para la cooperación: 


 


Artículo 1. Objeto 


 


El objeto de este acuerdo es determinar la relación entre las partes, en lo relativo a la 


implementación del proyecto europeo CISDO y la obtención de los resultados previstos, de 


acuerdo con el EU Grant Agreement con nº101083848, en adelante, acuerdo UE de 


subvención, la organización del trabajo, la gestión del proyecto y los derechos y 


obligaciones de las partes. Este acuerdo se basa en el mutuo consentimiento y con la 


debida diligencia. 


 


La coordinación del proyecto europeo CISDO, por parte del Ministerio de Inclusión, 


Seguridad Social y Migraciones, se realiza a través de la Secretaria de Estado de 


Migraciones, por medio del Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, en adelante, 


el OBERAXE.  


 


 


Artículo 2. Deberes y responsabilidades del coordinador y la co-beneficiaria  
 
 


2.1. El coordinador y la co-beneficiaria acuerdan participar en la ejecución del proyecto 


CISDO de forma eficiente, cooperar, realizar y cumplir puntualmente todas las 
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obligaciones derivadas del mencionado acuerdo UE de subvención y de este 


acuerdo. 


 


2.2. El coordinador y la co-beneficiaria acuerdan llevar a cabo el trabajo descrito en el 
Project Description, en el Estimated Budget, On line Manual (EU Funding 
Programmes 2021-2027) y  en el Grant Agreement y Anexos accesibles a través de 
la plataforma European Commission Funding & tender opportunities – Single 
Electronic Data Interchange  Area (SEDIA) https://ec.europa.eu/info/funding-
tenders/opportunities/portal/screen/home  


 


2.3. El trabajo se desempeñará en un ambiente de confianza mutua entre el coordinador 


y la co-beneficiaria. No se podrá usar o divulgar a terceras partes ningún hecho, 


información, conocimiento, documento u otros derivados de lo dispuesto en este 


acuerdo. Las partes del presente acuerdo están obligadas a guardar estricta 


confidencialidad sobre la información relativa al proyecto y a su ejecución, salvo en 


los casos previstos de comunicación y divulgación del proyecto y sus resultados. Los 


socios del proyecto deberán corresponder a toda petición razonable llevada a cabo 


por el resto de socios de mantener confidencial una parte de su trabajo con respecto 


a terceros. 


 


Art. 3. Obligaciones y derechos del coordinador y la co-beneficiaria  


 


3.1. Las partes contribuirán conjuntamente a la ejecución de las actividades previstas y 


a la producción de los resultados del proyecto, como se detalla en Acuerdo UE de 


subvención y sus Anexos, de acuerdo con las tareas definidas y las 


responsabilidades distribuidas. 


 


3.2. Las obligaciones específicas y prerrogativas del coordinador son: 


 


 Ser responsable de la coordinación y completa gestión del proyecto; 


 Ser el único punto de contacto con la Comisión Europea y representar a los co-


beneficiarios, así como dirigir la correspondencia como requieran la Comisión 


Europea y terceras partes; 


 Coordinar, participar y contribuir al Steering Committee o Comité de dirección; 


 Coordinar y monitorizar los aspectos técnicos, organizativos y administrativos del 


proyecto; 


 Ser el único beneficiario autorizado para recibir fondos directos de la Comisión 
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Europea y distribuirlos entre los co-beneficiarios; 


 Informar a la Comisión Europea en colaboración con la co-beneficiaria; 


 Distribuir a los co-beneficiarios del proyecto los informes presentados ante la 


Comisión Europea. 


 


3.3. Las obligaciones específicas y prerrogativas de la co-beneficiaria son: 


 


 Participar activamente y contribuir a la ejecución del proyecto y el desarrollo de 


los productos y resultados derivados de los paquetes de trabajo de los que se encargan 


y/o participan; 


 Presentar información técnica y financiera al coordinador de acuerdo con las directrices 


y plazos acordados; 


 Cumplir con el Plan de Trabajo acordado y aplicar el sistema de seguimiento y 


evaluación. 


 Participar y contribuir técnicamente al Comité de Dirección; 


 Participar y contribuir técnicamente en todas las reuniones que se convoquen 


(Seminario de lanzamiento, financiero, sesiones de trabajo con el grupo asesor, 


sesiones informativas, Comités de Dirección, y Conferencia Final) 


 Participar y contribuir en todos los grupos de trabajo y reuniones convocadas por 


el coordinador para el desarrollo de las actividades y resultados de cada paquete 


de trabajo; 


 Contribuir a la buena comunicación interna, de acuerdo con las directrices previstas; 


 Contribuir a la difusión y comunicación externa de los resultados y actividades del 


proyecto a nivel nacional y europeo, de acuerdo con las directrices previstas; 


 Comunicar por escrito cualquier petición de cambio relativa a la ejecución del 


proyecto o cambios relativos a los medios técnicos, personales y financieros del 


proyecto. 


 


La obligación principal específica de la co-beneficiaria según el Plan de Trabajo es la 


producción de   los resultados previstos para cada paquete de trabajo 


 


Artículo 4. Gestión del Proyecto 


 


4.1. Estructura General 


 


La coordinación y la dirección en la gestión técnica y financiera del proyecto será 


asumida por el coordinador. La co-beneficiaria será responsable de la ejecución del 
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paquete de trabajo que lidere.  


 


El Comité de Dirección colaborará con el coordinador como órgano gestor del proyecto. 


 


4.2  Procedimientos operativos del Comité de Dirección 


 


4.2.1. Representación en reuniones 


- La co-beneficiaria habrá de asistir de forma presencial y/o virtual, o a través de 


representante/s a las reuniones; 


 


- La co-beneficiaria habrá de participar de forma cooperativa en las reuniones. 


 


- En el Comité de Dirección, el coordinador y los co-beneficiarios nombrarán 


respectivamente al número de representantes que estimen precisos, por razón de la 


materia técnica/financiera/u otra. Si bien, en caso de ser necesaria la votación, para 


el caso de la adopción de decisiones se contabilizará como un solo representante.  


 


4.2.2. Preparación y organización de las reuniones 


 


El coordinador habrá de convocar las reuniones ordinarias del Comité de Dirección ya 


establecidas en el Plan de Trabajo, así como las reuniones extraordinarias cuando 


sean necesarias.  Las reuniones del Comité de Dirección podrán celebrarse de forma 


presencial, por teleconferencia u otras formas de telecomunicación. 


 


El coordinador habrá de notificar por escrito a todos los co-beneficiarios, la convocatoria 


de cada reunión y el envío de la agenda, cuando resulte posible con, al menos, una 


semana de antelación, salvo en casos de urgente necesidad. Cualquier co-


beneficiario podrá incluir asuntos en la agenda. 


 


El coordinador enviará una nota de la reunión a los co-beneficiarios con las decisiones 


adoptadas, que servirá, además como acta de las decisiones adoptadas. 


 


4.2.3. Decisiones del Comité de Dirección 


 


El Comité de Dirección habrá de ser libre para actuar, formular propuestas y adoptar 


decisiones de acuerdo con los procedimientos que se adopten y el Acuerdo UE de 


Subvención. Las decisiones se adoptarán por consenso. El Comité de Dirección 
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establecerá en su primera sesión de forma consensuada, los términos de referencia 


de su funcionamiento.  


 


El Comité de Dirección será el encargado de adoptar decisiones sobre: 


 


- Propuestas de cambio al Anexo I (Descripción de la acción) para que sean aprobadas 


por la   Comisión Europea; 


 


- Propuestas de cambio al Anexo II (Presupuesto estimado) para que sean aprobadas 


por la Comisión Europea; 


 


- La aceptación de la solicitud de renuncia y/o la petición de retirada de un co-


beneficiario, y la aprobación de las condiciones de su renuncia y/o retirada; 


 


- Declaración de rebeldía de un co-beneficiario; 


 


- Propuestas de cambios de todo tipo a la Comisión Europea; 


 


- Propuestas para la suspensión de la participación de todas las partes del Proyecto a la 


Comisión Europea; 


 


- Propuestas para la terminación del Proyecto y el Acuerdo UE de Subvención a la 


Comisión Europea. 


 


En el caso de renuncia y/o retirada de un co-beneficiario como una decisión adoptada 


por el Comité de Dirección,  el resto de Socios, y en decisión igualmente adoptada 


por el Comité de Dirección, habrá de asegurarse que  el conjunto de la las 


actividades  del co-beneficiario que renuncia y/o se retira, cuando sean necesarias 


para conseguir los objetivos del proyecto son asumidas por el conjunto de los socios, 


aun cuando la ejecución corresponda a uno solo de ellos, que en tal caso percibirá la 


parte proporcional de los fondos del presupuesto que correspondan, para llevarlas a 


término.  


 


 Artículo 5.  Información y evaluación 


 


5.1. Información 
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Se habrá de informar al coordinador y al resto de los co-beneficiarios sobre las tareas 


llevadas a cabo en el proyecto, cada año desde la fecha de inicio del mismo. 


 


 


5.2. Informe anual  


 


En la fecha establecida, la co-beneficiaria presentará un informe de seguimiento anual, 


de acuerdo con el modelo que le facilite el coordinador, que, a su vez, contrastará 


con la Comisión Europea la última versión del modelo a remitir, y que consistirá 


en: 


 


5.2.1. Un informe técnico descriptivo de la evolución, de acuerdo con el modelo 


proporcionado por el coordinador. Este informe se detallará las tareas iniciadas y 


terminadas, y cualquier dificultad e imprevisto que haya surgido, posibles retrasos, 


o cualquier discrepancia entre la evolución actual del proyecto y las 


actividades/plazos previstos, e indicación de propuestas para su mejora y 


alternativas para su solución.  


 


5.2.2. Informe financiero, que incluirá la evolución financiera y  mostrará el nivel de 


presupuesto ejecutado, en relación con las actividades desarrolladas. Este 


informe incluirá los documentos mencionados en el artículo 6.9 de este acuerdo 


entre las partes y en el Grant Agreement basado en el On line Manual (EU Funding 


Programmes 2021-2027), y sin perjuicio de que la Comisión Europea pueda 


actualizarlo. 


 


A la finalización del proyecto, en el mes de  diciembre de 2024, la co-beneficiaria 


presentará el informe final en el período de un mes tras la finalización de la 


ejecución. El informe final consistirá en: 


 


A) Un informe técnico descriptivo final, de acuerdo con el modelo aportado por la 


Comisión Europea. El informe deberá ser completo, realista y preciso y deberá 


proporcionar información sobre: 


 La aplicación de las actividades y la metodología usada. 


 Los resultados del proyecto, el valor añadido y las experiencias adquiridas. 


 La descripción de los problemas o dificultades sobrevenidas y cómo fueron 


afrontadas. 
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B) Una declaración financiera final. Será preparada de acuerdo con el Grant Agreement 


y el On line Manual (EU Funding Programmes 2021-2027), de la Comisión 


Europea, sin perjuicio de que la Comisión Europea pueda actualizarlo. Incluirá 


también todos los documentos de justificación requeridos, de conformidad con el 


artículo 6.8 de este acuerdo entre partes. 


 


 


Artículo 6. Administración financiera y contabilidad 


 


6.1. Los costes asumidos por la co-beneficiaria deberán ser acordes con el presupuesto   


resultante que figura como Anexo I del presente acuerdo que incluye los ajustes 


acordados entre las partes, con reserva a posteriores formalidades si fuera preciso. 


Los gastos deberán ser elegibles según lo previsto en el Grant Agreement, On line 


Manual (EU Funding Programmes 2021-2027), sin perjuicio de que la Comisión 


Europea pueda actualizarla. 


 


6.2. Los co-beneficiarios que subcontraten deberán hacerlo de acuerdo con las normas 


acordadas en el presupuesto del Grant Agreement y en el On line Manual (EU 


Funding Programmes 2021-2027), sin perjuicio de que la Comisión Europea pueda 


actualizarlas. 


 


6.3. Cada co-beneficiario financiará con recursos propios el 10% de sus presupuestos 


asignados en el Anexo I del presente acuerdo. 


 


6.4. Cada co-beneficiario es responsable único de la gestión financiera de los recursos 


asignados y sufragará cualquier pérdida y/o discrepancias contra el presupuesto 


presentado ante la Comisión Europea. 


 


6.5. La cuota asignada por la Comisión Europea a la co-beneficiaria será abonada por 


el coordinador en varias cuotas, como se indica, y de acuerdo con las cantidades 


acordadas recogidas en el anexo I: 


 


 Un primer pago: 40% del presupuesto aprobado de cofinanciación comunitaria, 


tras la firma del presente acuerdo (Partnership Agreement) y después de la 


recepción de la prefinanciación de la Comisión Europea; 


 


 Un segundo pago: 30 % de cofinanciación de la UE, después de una correcta 
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justificación de la cuenta de la financiación anticipada en el informe intermedio; 


 


 Cuota final: para sufragar los costes reales hasta un máximo del 90% del 


presupuesto, sujeto a la aprobación del informe final por la Comisión Europea. 


Será abonado tras recibir el pago final de la Comisión Europea. 


 


6.6. Las transferencias bancarias se efectuarán en la cuenta bancaria del co-beneficiario 


de acuerdo con la información proporcionada. El co-beneficiario deberá notificar 


debidamente al coordinador por escrito cualquier modificación de la cuenta. 


 


6.7. Todos los pagos a los co-beneficiarios se realizarán en Euros. Cualquier intercambio 


financiero con beneficio o pérdida llevado a cabo por cualquier co-beneficiario en el 


contexto del proyecto, debe ser sufragado por dicho co-beneficiario. 


 


6.8. El informe financiero mencionado en el artículo 5 y estará acompañado por los 


documentos justificativos que acrediten los gastos de acuerdo con las reglas 


especificadas en   el Grant Agreement, y en el On line Manual (EU Funding 


Programmes 2021-2027), sin perjuicio de que la Comisión Europea pueda 


actualizarlas.  


 


 Contratos de trabajo de personal/empleados o referencia legal, reglamentaria o 


estatutaria a su empleabilidad; 


 Acuerdos de subcontratación; 


 Comisiones de servicio para personal/empleados; 


 Nóminas; 


 Control de presencia, con hoja de firmas para las reuniones y conferencias; 


 Facturas; 


 Comprobantes de pago (transferencias bancarias); 


 Facturas de viaje, tickets de transporte y comprobantes del viaje (tarjetas de 


embarque, etc.), 


 Facturas de alojamiento, recibos, comprobantes de reembolso; 


 Comprobantes de coste de publicaciones y divulgación (diseño, edición, 


impresión, traducción, creación de la página web, etc.) 


 Comprobantes de costes de eventos (alquiler de la sala, interpretación, descanso 


para café, catering, etc.) 


 


6.9. Registros contables (contabilidad del libro mayor, contabilización de nóminas, etc.). 
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6.10. La co-beneficiaria es responsable de la declaración correcta de los gastos y de la 


aplicación apropiada del sistema contable. 


 


6.11. Facturas originales y los comprobantes de gastos descritos en el artículo 6.8 Los 


justificantes y documentos acreditativos de las cuentas presentadas serán 


debidamente conservados por la co-beneficiaria y fácilmente disponibles en caso 


de auditoría o petición de la Comisión Europea. La co-beneficiaria está obligada a 


conservar todos los informes financieros que prueben los gastos del proyecto 


durante un período de al menos 5 años desde la finalización del proyecto. 


 
 


 


Artículo 7. Emplazamiento e instalaciones 


 


La sede del Proyecto será la del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 


en la C/José Abascal, 39, 28003 Madrid. 


 


 


Artículo.8. Propiedad de los resultados 


 


Los co-beneficiarios habrán de mencionar el proyecto y las funciones del resto de co-


beneficiarios en los productos y los resultados derivados del proyecto, incluyendo 


referencias en informes, informes anuales, páginas web, etc. 


 


Toda la propiedad intelectual, productos y resultados (tangibles o intangibles) generados 


por el proyecto serán propiedad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 


Migraciones y de los co-beneficiarios del proyecto. 


 


Le resulta de aplicación de manera complementaria a este acuerdo, lo dispuesto en el art. 


16 del Acuerdo UE de subvención (Grant Agreement), respecto de la propiedad 


intelectual. 


 


 


Artículo 9. Responsabilidad    


 


Cada co-beneficiario tendrá responsabilidad absoluta por cualquier procedimiento, 
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exigencias, pagos, quejas, daños, costes, pérdidas, gastos y penalizaciones derivadas 


de su actuación en el proyecto por sus acciones y omisiones cuando le resulten directa 


o indirectamente imputables en el ejercicio de las obligaciones que le incumben en el 


marco del Grant Agreement /Acuerdo UE de subvención. 


 


Artículo 10. Visibilidad 


 


10.1. Salvo disposición en contrario de la Comisión Europea, cada co-beneficiario 


habrá de asegurarse de que cualquier comunicación o publicación relativa al 


proyecto cumple los requisitos de publicidad y avisos legales fijados en el Acuerdo 


UE de subvención y otras orientaciones de la Comisión Europea. 


 


10.2. Salvo disposición o acuerdo en contrario de la Comisión Europea, cualquier 


comunicación o publicación relativa al proyecto, realizada por los co-beneficiarios, 


conjunta o individualmente, incluyendo conferencias, seminarios o cualquier 


información o material promocional (como catálogos, folletos, posters, 


presentaciones, etc.), deberán indicar que se ha llevado a cabo con fondos de la 


Unión Europea y deberá exhibir el emblema de la Unión Europea. 


 


10.3. Cada co-beneficiario es responsable de asegurar que la siguiente mención 


aparece en todos los materiales y productos elaborados a través del proyecto "Co- 


funded by the European Union". En las publicaciones y demás documentación se 


tendrá en cuenta las normas específicas de comunicación, difusión y visibilidad 


recogidas en el Anexo 5 del Grant Agreement, 


 


10.4. Cada co-beneficiario es único responsable de asegurar el respeto total a la 


normativa   de visibilización de la Comisión Europea. 


   


 


Artículo 11. Duración del presente acuerdo  


 


11.1 El presente acuerdo será válido desde la fecha de la firma hasta la finalización del 


proyecto, y puede ser objeto de modificaciones durante el período de su vigencia. 


 


11.2 El coordinador o la co-beneficiaria podrán, con justa causa y mediante notificación 


formal al resto de partes, rescindir el presente acuerdo. 
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11.3 Estará en vigor durante el período de duración del Grant Agreement/Acuerdo UE de 


subvención y hasta que todos los derechos y deberes que emanan de este acuerdo 


se hayan resuelto. 


 


11.4 La Comisión Europea podrá rescindir el Grant Agreement debido a causas de fuerza 


mayor o cualquier otro motivo, rescindiéndose automáticamente también este 


acuerdo. 


 


11.5 En el caso de que el Grant Agreement con la Comisión Europea sea rescindido no 


se reembolsarán los servicios prestados después de la fecha de terminación del    


presente acuerdo. 


 
 


 


Artículo 12. Ley aplicable y resolución de conflictos 


 


12.1. La validez e interpretación de este acuerdo y las relaciones legales entre las partes 


están sujetas a la legislación española. 


 


12.2. Todos los conflictos en relación con este acuerdo se resolverán amistosamente 


entre los socios. 


 


12.3. Cualquier conflicto que surja en relación o como consecuencia de la existencia, 


validez, interpretación, aplicación y ejecución de este acuerdo,  o de lo establecido 


en su contenido, que no sea resuelto de forma amistosa entre las partes deberá ser 


resuelto, exclusivamente, por los Tribunales españoles. 


 
 


 


Artículo 13. Protección de datos 


 


Cuando la ejecución del proyecto requiera el tratamiento de datos personales por el 


coordinador y la co-beneficiaria, será de aplicación del artículo 15 del Grant 


Agreement/Acuerdo UE de subvención. 
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Por el coordinador, Por la co-beneficiaria, 


 


 


 


 


 


Dª. Isabel Castro Fernández 


Secretaria de Estado de Migraciones. 


D. Pedro Daniel Rey Fernández 


Secretario del Ayuntamiento de Móstoles
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ANEXO I 


 


Presupuesto singular de la co-beneficiaria como sigue: 


 


 


 


Desglose financiación 


Total Budget  
      
18.952,91   


UE Grant (90%) 
      
17.057,62   


Aportación propia 
(10%) 


        
1.895,29    


 


 


El presupuesto del proyecto se abonará en la siguiente cuenta bancaria:  


IBAN/BIC: ES25 0182 4470 1300 10051000 


 


 


Budget 
heading


Name of 
beneficiary


 
Workpackag


e


Description of item 
See the Guide for Applicants (Annex on Eligibility of 


Costs)


Unit 
(days, 
flight, 


DSA, etc.)


Amount 
per unit 
in EURO


Number 
of units


Total 
EURO


A MOSTOLES Workpackage 1Project Manager Days 220,00     5,00       1.100,00   
A MOSTOLES Workpackage 1Team Member/Expert in follow up and evaluation Days 220,00     5,00       1.100,00   
A MOSTOLES Workpackage 2Diseño de la formación Days 220,00     14,00     3.080,00   


C1a MOSTOLES Workpackage 2Viaje a Salamanca para formación de facilitadores - 3 personasViajes 120,00     3,00       360,00      
C1b MOSTOLES Workpackage 2Alojamiento en Salamanca Alojamiento 200,00     3,00       600,00      
C1c MOSTOLES Workpackage 2Manutención en Salamanca Manutención 162,00     3,00       486,00      
C1a MOSTOLES Workpackage 3Viaje a Helsinki - visita de estudios Viajes 600,00     3,00       1.800,00   
C1b MOSTOLES Workpackage 3Alojamiento Finlandia - viajes de estudios - 3 personas Alojamiento 270,00     3,00       810,00      
C1c MOSTOLES Workpackage 3Manutención viaje de estudios - 3 personas Manutención 219,00     3,00       657,00      


A MOSTOLES Workpackage 3Coordinación interna de la visita de estudios Days 220,00     7,00       1.540,00   
A MOSTOLES Workpackage 4Experto de apoyo para el desarrollo de la formación Days 220,00     10,00     2.200,00   


C3 MOSTOLES Workpackage 4Organización de la sesión formativa en Móstoles Otros 2.000,00  1,00       2.000,00   
A MOSTOLES Workpackage 5Experto/a para estudio de impacto Days 220,00     4,00       880,00      
A MOSTOLES Workpackage 6Conferencia Final Days 220,00     5,00       1.100,00   
CI MOSTOLES Costes indirectos Móstoles CI 1.239,91  1,00       1.239,91   
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III. OTRAS DISPOSICIONES


MINISTERIO DE IGUALDAD
16804 Resolución de 17 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad y 


contra la Violencia de Género, de transferencias para el desarrollo de nuevas 
o ampliadas competencias reservadas a las entidades locales en el Pacto de 
Estado contra la violencia de género para el ejercicio 2023.


Vista la disposición final sexta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, relativa al cumplimiento del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género;


Vista la disposición final tercera del Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de 
medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género, 
por la que se regula la distribución de los fondos destinados al cumplimiento del Pacto de 
Estado en materia de violencia de género, asignados a los ayuntamientos para 
programas dirigidos a la erradicación de la violencia de género;


Visto el Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre, por el que se actualizan las 
cuantías, los criterios y el procedimiento de distribución de las transferencias para el 
desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las entidades locales en el 
Pacto de Estado en materia de violencia de género, modificado por Real 
Decreto 503/2022, de 27 de junio;


Vista la Resolución de transferencias de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra 
la Violencia de Género para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias 
reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado en materia de violencia de 
género para el ejercicio 2021, de 8 de septiembre de 2021;


Resultando que la financiación de los fondos para el desarrollo del Pacto de Estado 
en materia de violencia de género a gestionar por las entidades locales se efectúa con 
cargo a la aplicación presupuestaria 30.02.232C.460 de «Transferencias corrientes para 
el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las Entidades Locales 
en el Pacto de Estado contra la violencia de género» consignada en el presupuesto de 
gastos de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género para 2023 
por importe de 40.000.000,00 de euros;


Considerando que la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de 
Género es competente para resolver la distribución de fondos a los que se refiere la 
presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre;


Considerando que para el cálculo de la distribución de fondos objeto de la presente 
resolución se ha tenido en cuenta el número de las entidades locales y su población, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1037/2022, de 20 de diciembre, por el que 
se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón 
municipal referidas al 1 de enero de 2022;


Considerando que la participación de los municipios de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco en la dotación presupuestaria para el desarrollo del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género para las entidades locales se realizará de conformidad 
con lo establecido en su régimen de financiación específico;


Considerando que para el cálculo de la distribución de fondos objeto de la presente 
Resolución, una vez aplicados los criterios previstos en las letras a) y b) del artículo 1 del 
Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre, modificado por Real Decreto 503/2022, 
de 27 de junio, se ha tenido en cuenta, de acuerdo con lo dispuesto en la letra c) de ese 
mismo artículo, el número de municipios incorporados al Sistema de Seguimiento 
Integral en los casos de Violencia de Género (VIOGEN) del Ministerio del Interior, y en 
los que están empadronadas víctimas usuarias del Servicio Telefónico de Atención y 
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Protección para víctimas de la violencia de género (ATENPRO), a fecha de 1 de junio 
de 2023;


Considerando lo establecido en la Resolución de 8 de septiembre de 2021 de 
transferencias de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género 
para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las entidades 
locales en el Pacto de Estado contra la violencia de género para el ejercicio 2021, en 
relación al régimen aplicable a los remanentes de los fondos no comprometidos al 
finalizar el correspondiente período de ejecución;


Considerando la importancia de las actuaciones que son ejecutadas con cargo a los 
fondos de los que trae causa esta resolución y las recomendaciones del Ministerio de 
Igualdad de reforzar las medidas y recursos de prevención, detección, atención y 
protección integral frente a las violencias contra las mujeres, incluida la violencia sexual, 
con cargo a los fondos del Pacto de Estado en materia de violencia de género, resuelvo:


Primero.


Determinar la cuantía del crédito disponible en la aplicación 
presupuestaria 30.02.232C.460 a favor de cada una de las entidades locales que 
figuran en el anexo I de la presente resolución, calculados según el resultado de 
aplicar los criterios establecidos en el artículo 1 del Real Decreto 1023/2020, de 17 
de noviembre, modificado por Real Decreto 503/2022, de 27 de junio, y las 
consideraciones anteriores.


Estos fondos se destinarán a financiar actuaciones de gasto corriente en el marco de 
lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre.


Los programas financiados con cargo a estos fondos abarcarán el período de 
ejecución comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024.


En el caso de que los fondos se ejecuten por mancomunidades de municipios o 
comarcas, estas aportarán por registro electrónico, en el plazo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», el acuerdo o 
instrumento jurídico que las habilite para ejecutar actuaciones destinadas a la promoción 
de la igualdad entre hombres y mujeres o contra la violencia de género.


Se aplicarán medidas y criterios de publicidad de conformidad con lo establecido en 
el artículo 7 del Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre. El incumplimiento de las 
obligaciones de publicidad previstas en dicho artículo dará lugar, en el caso de que aún 
fuera posible su cumplimiento en los términos establecidos, a que se requiera a la 
entidad local para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no 
superior a quince días desde la recepción del requerimiento, con expresa advertencia de 
las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse. En el caso de que se 
hubieran desarrollado ya los programas correspondientes y no resultara posible su 
cumplimiento en los términos establecidos, se podrán adoptar medidas alternativas, 
siempre que éstas permitieran dar la difusión de los fondos recibidos con el mismo 
alcance previsto en la presente resolución, para las que se fijará un plazo no superior 
a quince días para su adopción desde la recepción del requerimiento, con expresa 
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse.


Una vez finalizado el período de ejecución, las actuaciones deberán justificarse de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1023/2020, de 17 de 
noviembre, teniendo como fecha límite de presentación de documentación el día 30 de 
septiembre de 2024. La presentación de la justificación se realizará preferentemente a 
través del procedimiento electrónico habilitado en la sede electrónica (https://
igualdad.sede.gob.es/procedimientos/portada/idp/1564/ida/3536/).


Conforme al artículo 6 del Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre, modificado 
por el Real Decreto 503/2022, de 27 de junio, relativo al régimen aplicable a los 
remanentes de los fondos, los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al 
finalizar cada ejercicio, seguirán manteniendo el destino específico para el que fueron 
transferidos. A este fin, se compensarán, una vez finalizado el procedimiento de revisión 
de las justificaciones, con la cantidad que corresponda transferir a cada municipio tras la 
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concesión de nuevos fondos. Si el gasto o actuación al que corresponda el remanente 
resulta suprimida en el presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquel en primer 
lugar a hacer efectivas las obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio 
inmediatamente anterior y el sobrante que no estuviese aplicado se reintegrará al 
Estado. Finalizados los compromisos económicos previstos en el Pacto de Estado en 
materia de violencia de género y asignados en las correspondientes leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, se destinará el remanente a hacer efectivas las 
obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior, 
reintegrando al Estado el sobrante no comprometido.


Segundo.


Determinar la cuantía total de remanentes de fondos no comprometidos por cada 
entidad local, según el anexo I de la presente resolución, distribuidos en aplicación de la 
Resolución de 8 de septiembre de 2021 de transferencias de la Secretaría de Estado de 
Igualdad y contra la Violencia de Género para el desarrollo de nuevas o ampliadas 
competencias reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la 
violencia de género para el ejercicio 2021.


Tercero.


Determinar la cuantía de los remanentes de 2021 que se compensarán para cada 
entidad local en relación al reparto de 2023, objeto de esta resolución. Este importe de 
remanentes compensables vendrá indicado en el anexo I de la presente resolución para 
cada entidad local, de manera que el resultado de restar el importe total concedido 
en 2023 menos el importe de los remanentes de 2021 compensables en 2023 será el 
importe a transferir a cada entidad local en 2023.


En el caso de que el remanente total de 2021 de una entidad local sea superior al 
importe total concedido en 2023 a dicha entidad, solo se le podrá compensar una parte 
del remanente total, dando lugar a un procedimiento de reintegro por la parte restante.


Sin perjuicio de lo anterior, el importe que cada entidad local podrá ejecutar con 
cargo al reparto de la presente resolución, y que deberá justificar a posteriori, será el que 
figure como importe total concedido en 2023.


Cuarto.


Formalizar la distribución de fondos resultantes de descontar a cada importe total 
concedido, cuantía calculada según lo establecido en el apartado primero de esta 
resolución, el importe de remanentes de fondos no comprometidos de 2021, 
compensables en 2023, a que hace referencia el apartado tercero.


Quinto.


Ordenar la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».


Sexto.


Acordar el libramiento de los fondos en un pago único una vez se haya publicado 
esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses desde su publicación, conforme a lo previsto en los artículos 11 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante la Secretaría de Estado 
de Igualdad y contra la Violencia de Género, en el plazo de un mes desde la publicación, 
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de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


Madrid, 17 de julio de 2023.–La Secretaria de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género, Ángela Rodríguez Martínez.


ANEXO I


Distribución de fondos a Ayuntamientos 2023


Provincia Comunidad 
Autónoma Municipio NIF


Importe total 
concedido en 


2023(1)
– 


Euros


Remanente total 
de 2021


–
Euros


Remanente de 
2021


Compensable 
en 2023(2)


–
Euros


Importe a 
transferir en 2023


(1)  –  (2)
–


Euros


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Abengibre. P0200100F 1.653,44 386,98 386,98 1.266,46


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Alatoz. P0200200D 1.610,50 4.597,06 1.610,50 0,00


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Albacete. P0200300B 100.610,64 0,00 0,00 100.610,64


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Albatana. P0200400J 1.641,25 0,00 0,00 1.641,25


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Alborea. P0200500G 1.640,01 0,00 0,00 1.640,01


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Alcadozo. P0200600E 1.634,89 1.116,46 1.116,46 518,43


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Alcalá del Júcar. P0200700C 1.725,73 1.214,92 1.214,92 510,81


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Alcaraz. P0200800A 1.753,83 0,00 0,00 1.753,83


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Almansa. P0200900I 12.874,61 0,00 0,00 12.874,61


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Alpera. P0201000G 1.919,60 4,95 4,95 1.914,65


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Ayna. P0201100E 1.625,70 0,00 0,00 1.625,70


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Balazote. P0201200C 4.030,69 1.048,02 1.048,02 2.982,67


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Balsa de Ves. P0201300A 3.630,93 0,00 0,00 3.630,93


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Ballestero, El. P0201400I 1.598,31 0,00 0,00 1.598,31


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Barrax. P0201500F 3.932,25 0,00 0,00 3.932,25


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Bienservida. P0201600D 1.624,28 0,00 0,00 1.624,28


Albacete. Castilla-La 
Mancha. Bogarra. P0201700B 1.656,45 0,00 0,00 1.656,45
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Provincia Comunidad 
Autónoma Municipio NIF


Importe total 
concedido en 


2023(1)
– 


Euros


Remanente total 
de 2021


–
Euros


Remanente de 
2021


Compensable 
en 2023(2)


–
Euros


Importe a 
transferir en 2023


(1)  –  (2)
–


Euros


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Manzanares el Real. P2808200F 10.227,76 6.869,51 6.869,51 3.358,25


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Meco. P2808300D 11.269,75 11.397,78 11.269,75 0,00


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Mejorada del Campo. P2808400B 12.816,82 1.243,31 1.243,31 11.573,51


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Miraflores de la Sierra. P2808500I 4.794,68 0,01 0,01 4.794,67


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Molar, El. P2808600G 10.261,33 2.217,39 2.217,39 8.043,94


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Molinos, Los. P2808700E 4.439,11 13,85 13,85 4.425,26


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Montejo de la Sierra. P2808800C 1.588,59 0,00 0,00 1.588,59


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Moraleja de Enmedio. P2808900A 2.471,52 0,00 0,00 2.471,52


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Moralzarzal. P2809000I 15.102,21 54,64 54,64 15.047,57


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Morata de Tajuña. P2809100G 5.015,42 0,24 0,24 5.015,18


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Móstoles. P2809200E 116.080,40 301,51 301,51 115.778,89


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Navacerrada. P2809300C 4.177,37 0,11 0,11 4.177,26


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Navalafuente. P2809400A 3.886,83 0,00 0,00 3.886,83


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Navalagamella. P2809500H 2.019,27 220,85 220,85 1.798,42


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Navalcarnero. P2809600F 14.139,10 6.159,08 6.159,08 7.980,02


Madrid. Madrid, 
Comunidad de.


Navarredonda y San 
Mamés. P2809700D 1.547,23 0,00 0,00 1.547,23


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Navas del Rey. P2809900J 2.076,71 2.795,95 2.076,71 0,00


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Nuevo Baztán. P2810000F 9.788,23 13.262,90 9.788,23 0,00


Madrid. Madrid, 
Comunidad de.


Olmeda de las 
Fuentes. P2810100D 1.589,29 0,00 0,00 1.589,29


Madrid. Madrid, 
Comunidad de. Orusco de Tajuña. P2810200B 3.843,00 733,53 733,53 3.109,47


Madrid. Madrid, 
Comunidad de.


Paracuellos de 
Jarama. P2810400H 13.268,01 0,00 0,00 13.268,01
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Ángela López Bayona.
Concejalía de Seguridad,
Emergencia, Movilidad y
Medio Ambiente
C/ Fragua, 13
28935 Móstoles (Madrid)
' 91 664 70.75  ext. 7112
* cseguridad@mostoles.es


De: Ángela López Bayona
A: María Esther Puente López
Cc: Paul Rubio Falvey; Gabriel Monteserín Prieto
Asunto: RV: Presupuesto Ingresos 2024
Fecha: jueves, 26 de octubre de 2023 14:33:36
Archivos adjuntos: DOCUMENTOS 7 PREVISION DE OTROS INGRESOS POLICIA.PDF


image006.png
image010.png
BOCM-20221221-28 ESICAM 179 EJER 2023.pdf
P.A.101083848.CISDO.MISSM-AY.MOSTOLES_.pdf


Buenos días, Esther en relación con el asunto de referencia, te hago llegar la documentación ESICAM del
ejercicio 2023, estamos a la espera que en noviembre nos hagan llegar la resolución del 2024. Suele ser
una cantidad aproximada.
 
En relación del CISDO, que es otro ingreso que hay en Policía Municipal, te envío de nuevo el Convenio,
que aunque se envió la semana pasada a la Dirección General de Presupuestos, así lo tenéis a mano.
 
El importe total  es 17.057,62 €  y nos han ingresado ya 6.823,04 € y por lo tanto el importe para 2024
sería  10.234,58€.
Atentamente,
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 


De: María Esther Puente López <EPuente@ayto-mostoles.es> 
Enviado el: miércoles, 25 de octubre de 2023 16:40
Para: Concejalia de Seguridad <cseguridad@ayto-mostoles.es>
Asunto: Presupuesto Ingresos 2024
 
Buenos días:
Revisada la documentación enviada por esa Concejalía, en relación con el programa de Policía
Municipal, se ha constatado que  han presupuestado ingresos para dicho programa
presupuestario. Por ello, se solicita nos envíen documentación (copia del convenio, resolución en
BOCAM, etc…) en relación con la subvención de la Comunidad de Madrid para el apoyo servicio
Policías Locales.
Gracias
 
 
 
 
 


Mª Esther Puente López
Oficina de Control Presupuestario
Dirección General de Presupuestos y Contabilidad
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CSV : GEN-267e-7cdc-52b2-47b2-3645-57f1-4f72-3b34



DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida



FIRMANTE(1) : COMISARIO PRINCIPAL - 1171   | FECHA : 25/07/2023 15:09 | Sello de Tiempo: 25/07/2023 15:09



DOCUMENTO 7.b: INGRESOS AFECTADOS: rellenar solo para los ingresos del documento 7.a) que sean Recursos Afectados (subvenciones, préstamos, etc.)



Aplicación pres. 



de ingresos
Denominación aplicación



Tipo de 



recurso 



afect. 
(subvención, 



préstamos, 



etc.)



Denominación ingreso Agente financiador
NIF de Agente 



financiador



Importe 



2024



Aplicación/es de 



gasto financiadas



Denominación 



aplicación/es de 



gasto



450.81
Otras subvenciones  corrientes de la Administración 



General de la Comunidad Autonóma (ESICAM 179)
Subvención



Subvención para gastos de personal programa de apoyo a las Policías 



Locales  de la Comunidad de Madrid  (cuantía 2023)
Comunidad de Madrid S7800001E 3.357.013,25 21-1321-1/21-1322-1 Capítulo 1



Acuerdo Proyecto CISDO:Cooperación Interpolicial y Social contra los Delitos de Odio



Ministerio de 



Inclusión,Seguridad Social 



y Migraciones



S2819001E 10.234,58 21/1321-2/21-13231-2 Capitulo 2



El Concejal de Seguridad, Emergencias, Movilidad y Medio Ambiente



Fdo. Gabriel Monteserín Prieto



Firmado electronicamente en Móstoles



El Comisario Principal de Policía Municipal



Fdo. Juan Manuel Arribas Reyes



Rellenar solo si se crea proyecto de gastoRellenar siempre



INGRESO AFECTADO



Denominación 



del Proyecto de 



Gasto



Código de 



Proyecto de 



Gasto



GASTO AFECTADO








						2023-07-25T15:10:11+0200


			SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD








						2023-07-27T14:24:27+0200


			46844245F GABRIEL MONTESERIN (R:P2809200E)
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I. COMUNIDAD DE MADRID



C) Otras Disposiciones



Consejería de Presidencia, Justicia e Interior



28 ACUERDO de 7 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se
determinan las cuantías correspondientes a la anualidad de 2023, del programa
de apoyo a las policías locales de la Comunidad de Madrid para los años 2021
a 2024, y se autoriza el gasto de tramitación anticipada en materia de personal,
por un importe total de 68.691.428,78 euros.



El Programa de Apoyo a los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid para
los años 2021 a 2024, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre
de 2020, y modificado mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2022,
pretende coadyuvar a dichos cuerpos en el cumplimento de determinados objetivos de in-
terés para la Comunidad de Madrid vinculados a sus competencias, con mayor autosufi-
ciencia y eficacia a través de los medios materiales y humanos necesarios.



Dicho programa, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno, se estructura en torno
a tres ejes, la ayuda a gastos de personal de los cuerpos de policía local, ayudas para la com-
pra de material destinado a las policías locales para cumplir los objetivos del programa y la
participación municipal en el Centro de Coordinación Municipal existente en la Agencia de
Seguridad y Emergencias Madrid 112 que integre el conocimiento y competencia de los agen-
tes de policía local en la respuesta de seguridad y emergencias de la Comunidad de Madrid.



Los apartados noveno y décimo del programa determinan cómo se han de distribuir las
cuantías entre los tres ejes del programa, y cómo se ha de calcular la cuantía máxima a la
que podrá tener acceso cada municipio participante para gastos de personal.



En concreto, el apartado noveno del programa determina cómo se han de distribuir las
cuantías entre los tres ejes del programa, la ayuda a gastos de personal de los cuerpos de po-
licía local, las ayudas para la adquisición de medios materiales destinados a las policías lo-
cales para cumplir los objetivos del programa y la participación municipal en el Centro de
Coordinación Municipal existente en la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112.



El apartado décimo del programa establece a su vez cómo se ha de calcular la cuantía máxi-
ma a la que podrá tener acceso cada municipio participante para gastos de personal, en atención
a la población censada en cada municipio y la ratio de policía local por cada 1.000 habitantes.



Es objeto del presente acuerdo en primer lugar distribuir los créditos para la financia-
ción del programa para el año 2023, y en segundo lugar, autorizar en consecuencia un gas-
to de 68.691.428,78 euros para el eje correspondiente a la ayuda para gasto de personal, con
cargo al programa 132A “Seguridad”, con carácter anticipado, de conformidad con el ar-
tículo 56 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.



Por todo lo anterior, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, conforme a su artículo 4.5.c), así como en el artículo 69.1.c) de la Ley
9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en rela-
ción con el artículo 46 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 2022, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia, e Inte-
rior, el Consejo de Gobierno previa deliberación en su reunión del día 7 de diciembre de 2022,



ACUERDA



Primero



Distribución de créditos para la financiación del programa para el año 2023



1. De conformidad con lo establecido en los apartados noveno y décimo del Progra-
ma de Apoyo a los Cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid para los años 2021
a 2024 se determina el siguiente reparto del programa para el año 2023:



a) Crédito máximo destinado a la concesión directa de la subvención por gastos de
personal: 68.691.428,78 euros.
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b) Crédito máximo destinado a la concesión por concurrencia competitiva de la sub-
vención para la adquisición de medios materiales para los cuerpos de policía local
participantes en el programa: 872.367,22 euros.



2. Según lo establecido en el apartado décimo.3, el máximo que cada ayuntamiento
podrá justificar por cada objetivo en relación al máximo total que tenga atribuido para el
año 2023 será el siguiente:



a) Objetivo de seguridad ciudadana, apartado cuarto letra a: el 50 por 100.
b) Objetivo de seguridad vial, apartado cuarto letra b: el 20 por 100.
c) Objetivo relacionado con actuaciones preventivas del delito y del riesgo, apartado



cuarto letra c: el 20 por 100.
d) Objetivo de ejercicio por parte de las policías locales de funciones en su término



municipal relacionadas con el cumplimiento de normativa y actos administrativos
de la Comunidad, apartado cuarto letra d: el 10 por 100.



Segundo



Autorización del gasto para la subvención por gastos de personal para 2023



1. Autorizar el gasto para la subvención por gastos de personal para 2023 por un im-
porte total de 68.691.428,78 euros, con cargo al programa 132A “Seguridad”, subconcep-
to 46309, destinada a los ayuntamientos determinados en el Anexo y por las cuantías má-
ximas que en él se establecen.



2. La eficacia de este acuerdo queda condicionada a la existencia de crédito adecua-
do y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023.



Tercero



Efectos



El presente acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.



Acordado en Madrid, a 7 de diciembre de 2022.



El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ



La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO











MIÉRCOLES 21 DE DICIEMBRE DE 2022Pág. 84 B.O.C.M. Núm. 303



B
O



C
M



-2
02



21
22



1-
28



BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



ANEXO 



MUNICIPIOS Y CUANTÍA MÁXIMA SUBVENCIONABLE POR MUNICIPIO 
PARA GASTOS DE PERSONAL 



MUNICIPIO CUANTÍA DEFINITIVA 
PARA 2023 



AJALVIR 229.124,00 € 



ÁLAMO EL 450.814,00 € 



ALCALA DE HENARES 2.743.748,00 € 



ALCOBENDAS 2.040.307,50 € 



ALCORCÓN 2.391.438,00 € 



ALDEA DEL FRESNO 151.165,00 € 



ALGETE 466.852,50 € 



ALPEDRETE 628.278,00 € 



ARANJUEZ 957.328,00 € 



ARGANDA DEL REY 1.402.176,00 € 



ARROYOMOLINOS 606.366,00 € 



BATRES 104.753,50 € 



BECERRIL DE LA SIERRA 158.808,00 € 



BELMONTE DE TAJO 85.799,00 € 



BOADILLA DEL MONTE 1.181.040,00 € 



BOALO EL 208.234,00 € 



BRUNETE 450.492,00 € 



BUSTARVIEJO 170.163,00 € 



CABANILLAS DE LA SIERRA 64.931,63 € 



CABRERA LA 175.266,00 € 



CADALSO DE LOS VIDRIOS 156.947,00 € 



CAMARMA DE ESTERUELAS 245.537,50 € 



CASARRUBUELOS 99.262,80 € 



CAMPO REAL 166.816,00 € 



CERCEDILLA 334.834,50 € 



CHINCHÓN 250.523,00 € 



CIEMPOZUELOS 451.494,00 € 



COBEÑA 193.544,00 € 



COLLADO MEDIANO 334.334,00 € 



COLLADO VILLALBA 1.021.200,00 € 



COLMENAR DE OREJA 194.290,20 € 



COLMENAR VIEJO 839.680,00 € 



COLMENAREJO 243.776,00 € 



COSLADA 1.300.368,00 € 



CUBAS DE LA SAGRA 155.422,80 € 



DAGANZO DE ARRIBA 441.840,00 € 



ESCORIAL, EL 696.948,00 € 



FRESNEDILLAS OLIVA 85.358,00 € 



FUENLABRADA 2.691.262,00 € 



FUENTE EL SAZ DE JARAMA 313.176,50 € 



FUENTIDUEÑA DE TAJO 56.145,60 € 



GALAPAGAR 624.816,00 € 



GETAFE 2.563.330,00 € 



GRIÑÓN 314.010,00 € 



GUADALÍX DE LA SIERRA 300.027,00 € 



GUADARRAMA 502.410,00 € 



HOYO DE MANZANARES 282.100,00 € 



HUMANES DE MADRID 828.912,00 € 



LEGANÉS 2.365.801,20 € 



LOECHES 230.360,00 € 



MAJADAHONDA 1.440.680,00 € 



MANZANARES EL REAL 239.252,00 € 



MECO 625.926,00 € 



MEJORADA DEL CAMPO 747.715,50 € 



MIRAFLORES DE LA SIERRA 154.089,00 € 



MOLAR EL 301.957,50 € 



MOLINOS LOS 223.587,00 € 



MORALEJA DE ENMEDIO 172.055,00 € 



MORALZARZAL 570.066,00 € 



MORATA DE TAJUÑA 257.530,00 € 



MÓSTOLES 3.357.013,25 € 
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MUNICIPIO 
CUANTÍA DEFINITIVA 



PARA 2023 



NAVACERRADA 157.780,00 € 



NAVALAGAMELLA 133.280,00 € 



NAVALCARNERO 552.510,00 € 



NAVAS DEL REY 85.736,00 € 



NUEVO BAZTÁN 172.380,00 € 



PARACUELLOS DE JARAMA 425.007,00 € 



PARLA 1.843.646,00 € 



PEDREZUELA 202.345,00 € 



PELAYOS DE LA PRESA 96.711,50 € 



PERALES DE TAJUÑA 85.652,00 € 



PEZUELA DE LAS TORRES 58.441,13 € 



PINTO 856.592,00 € 



POZUELO DE ALARCÓN 1.894.144,00 € 



QUIJORNA 115.451,50 € 



RIVAS-VACIAMADRID 1.486.800,00 € 



ROBLEDO DE CHAVELA 219.471,00 € 



ROZAS DE MADRID, LAS 1.897.240,00 € 



SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 568.596,00 € 



SAN FERNANDO DE HENARES 884.542,50 € 



SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 775.068,00 € 



SAN MARTÍN  VALDEIGLESIAS 398.580,00 € 



SAN MARTÍN DE LA VEGA 595.590,00 € 



SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 1.819.240,00 € 



SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA 80.384,50 € 



SERRANILLOS DEL VALLE 124.012,00 € 



SEVILLA LA NUEVA 425.197,50 € 



SOTO DEL REAL 295.457,50 € 



TIELMES 77.868,00 € 



TITULCIA 77.174,00 € 



TORREJON DE ARDOZ 2.323.492,50 € 



TORREJÓN DE LA CALZADA 434.479,50 € 



TORREJÓN DE VELASCO 225.106,00 € 



TORRELAGUNA 176.292,00 € 



TORRELODONES 434.196,00 € 



TORRES DE LA ALAMEDA 351.669,50 € 



TRES CANTOS 877.518,00 € 



VALDEMORILLO 556.290,00 € 



VALDEMORO 1.241.392,00 € 



VALDILECHA 122.635,38 € 



VELILLA DE SAN ANTONIO 526.806,00 € 



VENTURADA 150.381,00 € 



VILLA DEL PRADO 311.083,50 € 



VILLACONEJOS 87.292,80 € 



VILLALBILLA 632.058,00 € 



VILLAMANTA 129.507,00 € 



VILLANUEVA DE LA CAÑADA 711.270,00 € 



VILLANUEVA DEL PARDILLO 727.020,00 € 



VILLAREJO DE SALVANÉS 343.616,00 € 



VILLAVICIOSA DE ODÓN 882.945,00 € 



TOTAL 68.691.428,78 € 
 



(03/24.159/22)








						2022-12-21T08:40:04+0100



















 
 
 
 
 



PARTNERSHIP AGREEMENT 
entre 



 
el MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES (MISSM) 



 
y 
 



AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES 
 



para el proyecto europeo 
 



Nº101083848 
 



CISDO: 
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El Partnership Agreement, en adelante el acuerdo, se realiza entre el Ministerio de Inclusión, 



Seguridad Social y Migraciones (MISSM), con sede en la C/José Abascal, 39, Madrid 



28071, España, institución pública legalmente representada por la Secretaria de Estado de 



Migraciones, Doña Isabel Castro Fernández, en adelante, el coordinador, 



 



Y 



 



 



Ayuntamiento de Móstoles, con sede en –Plaza España 1, Móstoles 28934 Madrid-, 



representado por D. Pedro Daniel Rey Fernández, con DNI:  08836906F, Secretario del 



Ayuntamiento de Móstoles, adelante, la cobeneficiaria 



  



Ambas partes acuerdan los siguientes términos para la cooperación: 



 



Artículo 1. Objeto 



 



El objeto de este acuerdo es determinar la relación entre las partes, en lo relativo a la 



implementación del proyecto europeo CISDO y la obtención de los resultados previstos, de 



acuerdo con el EU Grant Agreement con nº101083848, en adelante, acuerdo UE de 



subvención, la organización del trabajo, la gestión del proyecto y los derechos y 



obligaciones de las partes. Este acuerdo se basa en el mutuo consentimiento y con la 



debida diligencia. 



 



La coordinación del proyecto europeo CISDO, por parte del Ministerio de Inclusión, 



Seguridad Social y Migraciones, se realiza a través de la Secretaria de Estado de 



Migraciones, por medio del Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, en adelante, 



el OBERAXE.  



 



 



Artículo 2. Deberes y responsabilidades del coordinador y la co-beneficiaria  
 
 



2.1. El coordinador y la co-beneficiaria acuerdan participar en la ejecución del proyecto 



CISDO de forma eficiente, cooperar, realizar y cumplir puntualmente todas las 
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obligaciones derivadas del mencionado acuerdo UE de subvención y de este 



acuerdo. 



 



2.2. El coordinador y la co-beneficiaria acuerdan llevar a cabo el trabajo descrito en el 
Project Description, en el Estimated Budget, On line Manual (EU Funding 
Programmes 2021-2027) y  en el Grant Agreement y Anexos accesibles a través de 
la plataforma European Commission Funding & tender opportunities – Single 
Electronic Data Interchange  Area (SEDIA) https://ec.europa.eu/info/funding-
tenders/opportunities/portal/screen/home  



 



2.3. El trabajo se desempeñará en un ambiente de confianza mutua entre el coordinador 



y la co-beneficiaria. No se podrá usar o divulgar a terceras partes ningún hecho, 



información, conocimiento, documento u otros derivados de lo dispuesto en este 



acuerdo. Las partes del presente acuerdo están obligadas a guardar estricta 



confidencialidad sobre la información relativa al proyecto y a su ejecución, salvo en 



los casos previstos de comunicación y divulgación del proyecto y sus resultados. Los 



socios del proyecto deberán corresponder a toda petición razonable llevada a cabo 



por el resto de socios de mantener confidencial una parte de su trabajo con respecto 



a terceros. 



 



Art. 3. Obligaciones y derechos del coordinador y la co-beneficiaria  



 



3.1. Las partes contribuirán conjuntamente a la ejecución de las actividades previstas y 



a la producción de los resultados del proyecto, como se detalla en Acuerdo UE de 



subvención y sus Anexos, de acuerdo con las tareas definidas y las 



responsabilidades distribuidas. 



 



3.2. Las obligaciones específicas y prerrogativas del coordinador son: 



 



 Ser responsable de la coordinación y completa gestión del proyecto; 



 Ser el único punto de contacto con la Comisión Europea y representar a los co-



beneficiarios, así como dirigir la correspondencia como requieran la Comisión 



Europea y terceras partes; 



 Coordinar, participar y contribuir al Steering Committee o Comité de dirección; 



 Coordinar y monitorizar los aspectos técnicos, organizativos y administrativos del 



proyecto; 



 Ser el único beneficiario autorizado para recibir fondos directos de la Comisión 
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Europea y distribuirlos entre los co-beneficiarios; 



 Informar a la Comisión Europea en colaboración con la co-beneficiaria; 



 Distribuir a los co-beneficiarios del proyecto los informes presentados ante la 



Comisión Europea. 



 



3.3. Las obligaciones específicas y prerrogativas de la co-beneficiaria son: 



 



 Participar activamente y contribuir a la ejecución del proyecto y el desarrollo de 



los productos y resultados derivados de los paquetes de trabajo de los que se encargan 



y/o participan; 



 Presentar información técnica y financiera al coordinador de acuerdo con las directrices 



y plazos acordados; 



 Cumplir con el Plan de Trabajo acordado y aplicar el sistema de seguimiento y 



evaluación. 



 Participar y contribuir técnicamente al Comité de Dirección; 



 Participar y contribuir técnicamente en todas las reuniones que se convoquen 



(Seminario de lanzamiento, financiero, sesiones de trabajo con el grupo asesor, 



sesiones informativas, Comités de Dirección, y Conferencia Final) 



 Participar y contribuir en todos los grupos de trabajo y reuniones convocadas por 



el coordinador para el desarrollo de las actividades y resultados de cada paquete 



de trabajo; 



 Contribuir a la buena comunicación interna, de acuerdo con las directrices previstas; 



 Contribuir a la difusión y comunicación externa de los resultados y actividades del 



proyecto a nivel nacional y europeo, de acuerdo con las directrices previstas; 



 Comunicar por escrito cualquier petición de cambio relativa a la ejecución del 



proyecto o cambios relativos a los medios técnicos, personales y financieros del 



proyecto. 



 



La obligación principal específica de la co-beneficiaria según el Plan de Trabajo es la 



producción de   los resultados previstos para cada paquete de trabajo 



 



Artículo 4. Gestión del Proyecto 



 



4.1. Estructura General 



 



La coordinación y la dirección en la gestión técnica y financiera del proyecto será 



asumida por el coordinador. La co-beneficiaria será responsable de la ejecución del 
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paquete de trabajo que lidere.  



 



El Comité de Dirección colaborará con el coordinador como órgano gestor del proyecto. 



 



4.2  Procedimientos operativos del Comité de Dirección 



 



4.2.1. Representación en reuniones 



- La co-beneficiaria habrá de asistir de forma presencial y/o virtual, o a través de 



representante/s a las reuniones; 



 



- La co-beneficiaria habrá de participar de forma cooperativa en las reuniones. 



 



- En el Comité de Dirección, el coordinador y los co-beneficiarios nombrarán 



respectivamente al número de representantes que estimen precisos, por razón de la 



materia técnica/financiera/u otra. Si bien, en caso de ser necesaria la votación, para 



el caso de la adopción de decisiones se contabilizará como un solo representante.  



 



4.2.2. Preparación y organización de las reuniones 



 



El coordinador habrá de convocar las reuniones ordinarias del Comité de Dirección ya 



establecidas en el Plan de Trabajo, así como las reuniones extraordinarias cuando 



sean necesarias.  Las reuniones del Comité de Dirección podrán celebrarse de forma 



presencial, por teleconferencia u otras formas de telecomunicación. 



 



El coordinador habrá de notificar por escrito a todos los co-beneficiarios, la convocatoria 



de cada reunión y el envío de la agenda, cuando resulte posible con, al menos, una 



semana de antelación, salvo en casos de urgente necesidad. Cualquier co-



beneficiario podrá incluir asuntos en la agenda. 



 



El coordinador enviará una nota de la reunión a los co-beneficiarios con las decisiones 



adoptadas, que servirá, además como acta de las decisiones adoptadas. 



 



4.2.3. Decisiones del Comité de Dirección 



 



El Comité de Dirección habrá de ser libre para actuar, formular propuestas y adoptar 



decisiones de acuerdo con los procedimientos que se adopten y el Acuerdo UE de 



Subvención. Las decisiones se adoptarán por consenso. El Comité de Dirección 
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establecerá en su primera sesión de forma consensuada, los términos de referencia 



de su funcionamiento.  



 



El Comité de Dirección será el encargado de adoptar decisiones sobre: 



 



- Propuestas de cambio al Anexo I (Descripción de la acción) para que sean aprobadas 



por la   Comisión Europea; 



 



- Propuestas de cambio al Anexo II (Presupuesto estimado) para que sean aprobadas 



por la Comisión Europea; 



 



- La aceptación de la solicitud de renuncia y/o la petición de retirada de un co-



beneficiario, y la aprobación de las condiciones de su renuncia y/o retirada; 



 



- Declaración de rebeldía de un co-beneficiario; 



 



- Propuestas de cambios de todo tipo a la Comisión Europea; 



 



- Propuestas para la suspensión de la participación de todas las partes del Proyecto a la 



Comisión Europea; 



 



- Propuestas para la terminación del Proyecto y el Acuerdo UE de Subvención a la 



Comisión Europea. 



 



En el caso de renuncia y/o retirada de un co-beneficiario como una decisión adoptada 



por el Comité de Dirección,  el resto de Socios, y en decisión igualmente adoptada 



por el Comité de Dirección, habrá de asegurarse que  el conjunto de la las 



actividades  del co-beneficiario que renuncia y/o se retira, cuando sean necesarias 



para conseguir los objetivos del proyecto son asumidas por el conjunto de los socios, 



aun cuando la ejecución corresponda a uno solo de ellos, que en tal caso percibirá la 



parte proporcional de los fondos del presupuesto que correspondan, para llevarlas a 



término.  



 



 Artículo 5.  Información y evaluación 



 



5.1. Información 
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Se habrá de informar al coordinador y al resto de los co-beneficiarios sobre las tareas 



llevadas a cabo en el proyecto, cada año desde la fecha de inicio del mismo. 



 



 



5.2. Informe anual  



 



En la fecha establecida, la co-beneficiaria presentará un informe de seguimiento anual, 



de acuerdo con el modelo que le facilite el coordinador, que, a su vez, contrastará 



con la Comisión Europea la última versión del modelo a remitir, y que consistirá 



en: 



 



5.2.1. Un informe técnico descriptivo de la evolución, de acuerdo con el modelo 



proporcionado por el coordinador. Este informe se detallará las tareas iniciadas y 



terminadas, y cualquier dificultad e imprevisto que haya surgido, posibles retrasos, 



o cualquier discrepancia entre la evolución actual del proyecto y las 



actividades/plazos previstos, e indicación de propuestas para su mejora y 



alternativas para su solución.  



 



5.2.2. Informe financiero, que incluirá la evolución financiera y  mostrará el nivel de 



presupuesto ejecutado, en relación con las actividades desarrolladas. Este 



informe incluirá los documentos mencionados en el artículo 6.9 de este acuerdo 



entre las partes y en el Grant Agreement basado en el On line Manual (EU Funding 



Programmes 2021-2027), y sin perjuicio de que la Comisión Europea pueda 



actualizarlo. 



 



A la finalización del proyecto, en el mes de  diciembre de 2024, la co-beneficiaria 



presentará el informe final en el período de un mes tras la finalización de la 



ejecución. El informe final consistirá en: 



 



A) Un informe técnico descriptivo final, de acuerdo con el modelo aportado por la 



Comisión Europea. El informe deberá ser completo, realista y preciso y deberá 



proporcionar información sobre: 



 La aplicación de las actividades y la metodología usada. 



 Los resultados del proyecto, el valor añadido y las experiencias adquiridas. 



 La descripción de los problemas o dificultades sobrevenidas y cómo fueron 



afrontadas. 
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B) Una declaración financiera final. Será preparada de acuerdo con el Grant Agreement 



y el On line Manual (EU Funding Programmes 2021-2027), de la Comisión 



Europea, sin perjuicio de que la Comisión Europea pueda actualizarlo. Incluirá 



también todos los documentos de justificación requeridos, de conformidad con el 



artículo 6.8 de este acuerdo entre partes. 



 



 



Artículo 6. Administración financiera y contabilidad 



 



6.1. Los costes asumidos por la co-beneficiaria deberán ser acordes con el presupuesto   



resultante que figura como Anexo I del presente acuerdo que incluye los ajustes 



acordados entre las partes, con reserva a posteriores formalidades si fuera preciso. 



Los gastos deberán ser elegibles según lo previsto en el Grant Agreement, On line 



Manual (EU Funding Programmes 2021-2027), sin perjuicio de que la Comisión 



Europea pueda actualizarla. 



 



6.2. Los co-beneficiarios que subcontraten deberán hacerlo de acuerdo con las normas 



acordadas en el presupuesto del Grant Agreement y en el On line Manual (EU 



Funding Programmes 2021-2027), sin perjuicio de que la Comisión Europea pueda 



actualizarlas. 



 



6.3. Cada co-beneficiario financiará con recursos propios el 10% de sus presupuestos 



asignados en el Anexo I del presente acuerdo. 



 



6.4. Cada co-beneficiario es responsable único de la gestión financiera de los recursos 



asignados y sufragará cualquier pérdida y/o discrepancias contra el presupuesto 



presentado ante la Comisión Europea. 



 



6.5. La cuota asignada por la Comisión Europea a la co-beneficiaria será abonada por 



el coordinador en varias cuotas, como se indica, y de acuerdo con las cantidades 



acordadas recogidas en el anexo I: 



 



 Un primer pago: 40% del presupuesto aprobado de cofinanciación comunitaria, 



tras la firma del presente acuerdo (Partnership Agreement) y después de la 



recepción de la prefinanciación de la Comisión Europea; 



 



 Un segundo pago: 30 % de cofinanciación de la UE, después de una correcta 
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justificación de la cuenta de la financiación anticipada en el informe intermedio; 



 



 Cuota final: para sufragar los costes reales hasta un máximo del 90% del 



presupuesto, sujeto a la aprobación del informe final por la Comisión Europea. 



Será abonado tras recibir el pago final de la Comisión Europea. 



 



6.6. Las transferencias bancarias se efectuarán en la cuenta bancaria del co-beneficiario 



de acuerdo con la información proporcionada. El co-beneficiario deberá notificar 



debidamente al coordinador por escrito cualquier modificación de la cuenta. 



 



6.7. Todos los pagos a los co-beneficiarios se realizarán en Euros. Cualquier intercambio 



financiero con beneficio o pérdida llevado a cabo por cualquier co-beneficiario en el 



contexto del proyecto, debe ser sufragado por dicho co-beneficiario. 



 



6.8. El informe financiero mencionado en el artículo 5 y estará acompañado por los 



documentos justificativos que acrediten los gastos de acuerdo con las reglas 



especificadas en   el Grant Agreement, y en el On line Manual (EU Funding 



Programmes 2021-2027), sin perjuicio de que la Comisión Europea pueda 



actualizarlas.  



 



 Contratos de trabajo de personal/empleados o referencia legal, reglamentaria o 



estatutaria a su empleabilidad; 



 Acuerdos de subcontratación; 



 Comisiones de servicio para personal/empleados; 



 Nóminas; 



 Control de presencia, con hoja de firmas para las reuniones y conferencias; 



 Facturas; 



 Comprobantes de pago (transferencias bancarias); 



 Facturas de viaje, tickets de transporte y comprobantes del viaje (tarjetas de 



embarque, etc.), 



 Facturas de alojamiento, recibos, comprobantes de reembolso; 



 Comprobantes de coste de publicaciones y divulgación (diseño, edición, 



impresión, traducción, creación de la página web, etc.) 



 Comprobantes de costes de eventos (alquiler de la sala, interpretación, descanso 



para café, catering, etc.) 



 



6.9. Registros contables (contabilidad del libro mayor, contabilización de nóminas, etc.). 
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6.10. La co-beneficiaria es responsable de la declaración correcta de los gastos y de la 



aplicación apropiada del sistema contable. 



 



6.11. Facturas originales y los comprobantes de gastos descritos en el artículo 6.8 Los 



justificantes y documentos acreditativos de las cuentas presentadas serán 



debidamente conservados por la co-beneficiaria y fácilmente disponibles en caso 



de auditoría o petición de la Comisión Europea. La co-beneficiaria está obligada a 



conservar todos los informes financieros que prueben los gastos del proyecto 



durante un período de al menos 5 años desde la finalización del proyecto. 



 
 



 



Artículo 7. Emplazamiento e instalaciones 



 



La sede del Proyecto será la del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 



en la C/José Abascal, 39, 28003 Madrid. 



 



 



Artículo.8. Propiedad de los resultados 



 



Los co-beneficiarios habrán de mencionar el proyecto y las funciones del resto de co-



beneficiarios en los productos y los resultados derivados del proyecto, incluyendo 



referencias en informes, informes anuales, páginas web, etc. 



 



Toda la propiedad intelectual, productos y resultados (tangibles o intangibles) generados 



por el proyecto serán propiedad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 



Migraciones y de los co-beneficiarios del proyecto. 



 



Le resulta de aplicación de manera complementaria a este acuerdo, lo dispuesto en el art. 



16 del Acuerdo UE de subvención (Grant Agreement), respecto de la propiedad 



intelectual. 



 



 



Artículo 9. Responsabilidad    



 



Cada co-beneficiario tendrá responsabilidad absoluta por cualquier procedimiento, 
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exigencias, pagos, quejas, daños, costes, pérdidas, gastos y penalizaciones derivadas 



de su actuación en el proyecto por sus acciones y omisiones cuando le resulten directa 



o indirectamente imputables en el ejercicio de las obligaciones que le incumben en el 



marco del Grant Agreement /Acuerdo UE de subvención. 



 



Artículo 10. Visibilidad 



 



10.1. Salvo disposición en contrario de la Comisión Europea, cada co-beneficiario 



habrá de asegurarse de que cualquier comunicación o publicación relativa al 



proyecto cumple los requisitos de publicidad y avisos legales fijados en el Acuerdo 



UE de subvención y otras orientaciones de la Comisión Europea. 



 



10.2. Salvo disposición o acuerdo en contrario de la Comisión Europea, cualquier 



comunicación o publicación relativa al proyecto, realizada por los co-beneficiarios, 



conjunta o individualmente, incluyendo conferencias, seminarios o cualquier 



información o material promocional (como catálogos, folletos, posters, 



presentaciones, etc.), deberán indicar que se ha llevado a cabo con fondos de la 



Unión Europea y deberá exhibir el emblema de la Unión Europea. 



 



10.3. Cada co-beneficiario es responsable de asegurar que la siguiente mención 



aparece en todos los materiales y productos elaborados a través del proyecto "Co- 



funded by the European Union". En las publicaciones y demás documentación se 



tendrá en cuenta las normas específicas de comunicación, difusión y visibilidad 



recogidas en el Anexo 5 del Grant Agreement, 



 



10.4. Cada co-beneficiario es único responsable de asegurar el respeto total a la 



normativa   de visibilización de la Comisión Europea. 



   



 



Artículo 11. Duración del presente acuerdo  



 



11.1 El presente acuerdo será válido desde la fecha de la firma hasta la finalización del 



proyecto, y puede ser objeto de modificaciones durante el período de su vigencia. 



 



11.2 El coordinador o la co-beneficiaria podrán, con justa causa y mediante notificación 



formal al resto de partes, rescindir el presente acuerdo. 
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11.3 Estará en vigor durante el período de duración del Grant Agreement/Acuerdo UE de 



subvención y hasta que todos los derechos y deberes que emanan de este acuerdo 



se hayan resuelto. 



 



11.4 La Comisión Europea podrá rescindir el Grant Agreement debido a causas de fuerza 



mayor o cualquier otro motivo, rescindiéndose automáticamente también este 



acuerdo. 



 



11.5 En el caso de que el Grant Agreement con la Comisión Europea sea rescindido no 



se reembolsarán los servicios prestados después de la fecha de terminación del    



presente acuerdo. 



 
 



 



Artículo 12. Ley aplicable y resolución de conflictos 



 



12.1. La validez e interpretación de este acuerdo y las relaciones legales entre las partes 



están sujetas a la legislación española. 



 



12.2. Todos los conflictos en relación con este acuerdo se resolverán amistosamente 



entre los socios. 



 



12.3. Cualquier conflicto que surja en relación o como consecuencia de la existencia, 



validez, interpretación, aplicación y ejecución de este acuerdo,  o de lo establecido 



en su contenido, que no sea resuelto de forma amistosa entre las partes deberá ser 



resuelto, exclusivamente, por los Tribunales españoles. 



 
 



 



Artículo 13. Protección de datos 



 



Cuando la ejecución del proyecto requiera el tratamiento de datos personales por el 



coordinador y la co-beneficiaria, será de aplicación del artículo 15 del Grant 



Agreement/Acuerdo UE de subvención. 



 



 



 











 13



Por el coordinador, Por la co-beneficiaria, 



 



 



 



 



 



Dª. Isabel Castro Fernández 



Secretaria de Estado de Migraciones. 



D. Pedro Daniel Rey Fernández 



Secretario del Ayuntamiento de Móstoles
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ANEXO I 



 



Presupuesto singular de la co-beneficiaria como sigue: 



 



 



 



Desglose financiación 



Total Budget  
      
18.952,91   



UE Grant (90%) 
      
17.057,62   



Aportación propia 
(10%) 



        
1.895,29    



 



 



El presupuesto del proyecto se abonará en la siguiente cuenta bancaria:  



IBAN/BIC: ES25 0182 4470 1300 10051000 



 



 



Budget 
heading



Name of 
beneficiary



 
Workpackag



e



Description of item 
See the Guide for Applicants (Annex on Eligibility of 



Costs)



Unit 
(days, 
flight, 



DSA, etc.)



Amount 
per unit 
in EURO



Number 
of units



Total 
EURO



A MOSTOLES Workpackage 1Project Manager Days 220,00     5,00       1.100,00   
A MOSTOLES Workpackage 1Team Member/Expert in follow up and evaluation Days 220,00     5,00       1.100,00   
A MOSTOLES Workpackage 2Diseño de la formación Days 220,00     14,00     3.080,00   



C1a MOSTOLES Workpackage 2Viaje a Salamanca para formación de facilitadores - 3 personasViajes 120,00     3,00       360,00      
C1b MOSTOLES Workpackage 2Alojamiento en Salamanca Alojamiento 200,00     3,00       600,00      
C1c MOSTOLES Workpackage 2Manutención en Salamanca Manutención 162,00     3,00       486,00      
C1a MOSTOLES Workpackage 3Viaje a Helsinki - visita de estudios Viajes 600,00     3,00       1.800,00   
C1b MOSTOLES Workpackage 3Alojamiento Finlandia - viajes de estudios - 3 personas Alojamiento 270,00     3,00       810,00      
C1c MOSTOLES Workpackage 3Manutención viaje de estudios - 3 personas Manutención 219,00     3,00       657,00      



A MOSTOLES Workpackage 3Coordinación interna de la visita de estudios Days 220,00     7,00       1.540,00   
A MOSTOLES Workpackage 4Experto de apoyo para el desarrollo de la formación Days 220,00     10,00     2.200,00   



C3 MOSTOLES Workpackage 4Organización de la sesión formativa en Móstoles Otros 2.000,00  1,00       2.000,00   
A MOSTOLES Workpackage 5Experto/a para estudio de impacto Days 220,00     4,00       880,00      
A MOSTOLES Workpackage 6Conferencia Final Days 220,00     5,00       1.100,00   
CI MOSTOLES Costes indirectos Móstoles CI 1.239,91  1,00       1.239,91   
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